
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  110013343 062 2024 00083 00 

 

Demandante:  JACINTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

 

Demandados:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Este Despacho procede a revisar la subsanación de la demanda de reparación directa 

presentada por el señor JACINTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, la sociedad STORAGE AND PARKING S.A.S., la 

sociedad CASTILLA REAL GRÚAS Y PARQUEADEROS, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, la 

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE y la 

aseguradora BBVA SEGUROS.   

 

A través auto del 10 de abril de 2024, notificado por estado el día 11 siguiente, se inadmitió 

la demanda de la referencia para que la parte actora 1) aclarara el extremo demandado 

relacionado como “TRÁNSITO MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL META”, precisando el 

nombre correcto de la institución objeto de demanda y asegurándose que cuente con 

personería jurídica para actuar en el presente asunto. 2) precisara el extremo demandado 

“DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE SECCIONAL VILLAVICENCIO” en el 

sentido de indicar quien ostenta la personería jurídica, puesto que en el escrito de demanda 

se vincula tanto con la Alcaldía de Villavicencio como con la Nación – Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional. 3) estableciera os representantes legales de las partes demandadas. 

4) modificara la estimación razonada de la cuantía. 5) aportara el certificado de existencia 

y representación legal de las sociedades Storage and Parking, Castilla Real Grúas y 

Parqueaderos y BBVA Seguros con una vigencia no mayor a treinta (30) días de expedición 

por parte de la Cámara de Comercio. 6) allegara la constancia de conciliación extrajudicial 

celebrada con los demandados distintos a la a Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 7) acreditara el envío por medio electrónico de copia 

de la demanda y de sus anexos al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado (One Drive – Archivo 7). 
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Mediante memorial del 24 de abril de 2024, el apoderado de la parte demandante allegó 

escrito de subsanación de la demanda dentro de la oportunidad legal otorgada, aunque sin 

cumplir estrictamente lo solicitado (One Drive – Archivos 8 y 9). 

 

En relación con el escrito de subsanación, es pertinente resaltar los siguientes aspectos:  

 

- Se aclaró que el demandado relacionado como “TRÁNSITO MUNICIPAL Y 

DEPARTAMENTAL META” en realidad se denomina INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DEL META, el cual está adscrito a la Gobernación del Meta.  

 

- Se precisó que el demandado relacionado como “DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE SECCIONAL VILLAVICENCIO” está adscrito a la Nación – 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

 

- Se excluyó de la demanda al demandado denominado “CASTILLA REAL GRÚAS Y 

PARQUEADEROS”, por cuanto no cuenta con capacidad para comparecer en el 

presente asunto.  

 

- No se remitió la constancia de conciliación extrajudicial requerida, puesto que 

nuevamente se remitió el acta de audiencia, sin embargo, a efectos de hacer 

prevalecer el derecho sustancial sobre las formas, no se rechazará la demanda por 

este motivo.  

 

Así las cosas, verificado el cumplimiento de los requisitos legales el Despacho procederá 

a admitir la demanda en comento. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EN PRIMERA INSTANCIA la demanda de reparación directa 

adelantada por el señor JACINTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, la sociedad STORAGE AND PARKING S.A.S., la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, la ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO – SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE, la aseguradora BBVA SEGUROS y la GOBERNACIÓN 

DEL META - INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL META. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quien se haya delegado la facultad de 

notificación, en la dirección electrónica que para tal fin se haya dispuesto, como lo señala 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la sociedad STORAGE AND PARKING S.A.S., 

o a quien se haya delegado la facultad de notificación, en la dirección electrónica que para 
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tal fin se haya dispuesto, como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, o a quien se haya 

delegado la facultad de notificación, en la dirección electrónica que para tal fin se haya 

dispuesto, como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO – 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, o a quien se haya delegado la facultad 

de notificación, en la dirección electrónica que para tal fin se haya dispuesto, como lo 

señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente a la aseguradora BBVA SEGUROS, o a quien se 

haya delegado la facultad de notificación, en la dirección electrónica que para tal fin se 

haya dispuesto, como lo señala el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente a la GOBERNACIÓN DEL META - INSTITUTO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL META, o a quien se haya delegado la facultad de 

notificación, en la dirección electrónica que para tal fin se haya dispuesto, como lo señala 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

A través de la Secretaría dejar copia de las constancias de envío por correo electrónico. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR por estado el presente auto admisorio a la parte actora, conforme 

lo dispone el numeral 1 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo y al correo electrónico hoosper639@yahoo.es.     

 

NOVENO: NOTIFICAR también al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 610 del Código General del Proceso y 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 1365 de 2013 en los términos allí 

establecidos. 

 

DÉCIMO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado a 

través del correo electrónico dispuesto para notificaciones en concordancia con el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:sergiorueda0319@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 16 se notificó a las partes la providencia 

hoy 09 de mayo de 2024, a las ocho de la mañana (8:00) 

 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

DÉCIMO PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, conforme lo establece el artículo 172 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

El término de traslado concedido empezará a contabilizarse conforme lo dispone el inciso 

4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de que se requieran gastos del proceso, los mismos 

deberán estar a cargo de la parte interesada, por tal razón el Despacho se abstiene de 

fijarlos en este momento. 

 

DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR al extremo demandado que con el escrito de 

contestación a la demanda deberá aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer y 

que se encuentren en su poder, además de los dictámenes que considere necesarios, de 

conformidad con el artículo 175 numerales 4 y 5 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Igualmente deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, requisito exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del mismo 

Código, cuya omisión constituye falta disciplinaría gravísima. 

 

De igual forma, deberá remitir a la parte demandante y a los demás sujetos procesales un 

ejemplar del escrito de contestación de la demanda, así como de todos los memoriales o 

actuaciones que realice, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial, de conformidad con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

DÉCIMO CUARTO: ADVERTIR a las partes que, en atención al artículo 3° de la Ley 2213 

de 2022, deberán enviar a los demás sujetos procesales un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

DÉCIMO QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado John Edward Alarcón 

Criollo, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder allegado con el escrito de demanda. 

 

DÉCIMO SEXTO: la parte demandante podrá consultar el expediente digital del proceso 

en el siguiente enlace: 11001334306220240008300 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
FSC 

  

 

  

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin62bta_notificacionesrj_gov_co/EhyNX6x4q0FDlAW9Un9ZatMBJDngFeHihNiXTiF4eYNb9w?e=7nNvHH
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62
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